
 

 

ADENDA No. 02 

PROCESO DE  SELECCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
PRESENCIAL 

No. 003 DE 2017 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 
OBJETO: “Suministro de elementos técnicos que conforman el Kit básico de consumo 
para el  fortalecimiento de las escuelas de música del Departamento de Antioquia”.  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: Doscientos treinta y un millones seiscientos noventa y cinco 

mil ciento noventa y seis  pesos m.l. ($231.695.196) IVA incluido. 

PLAZO: Hasta el 30 de diciembre de 2017 

FECHA: Octubre 11 de 2017 

El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, considera pertinente realizar la siguiente 
modificación a la invitación pública proceso de Selección Licitación Pública mediante 
Subasta Inversa Presencial No. 003 de 2017.  

 
 

6. CAPÍTULO 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia celebrará con el proponente 

adjudicatario, el contrato para la ejecución del objeto, fundamentándose en la Ley 80 de 

1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, estudios previos, el Pliego de 

Condiciones y los análisis técnico, jurídico, financiero y económico de la propuesta.  

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Obligaciones del contratista 

 Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas del perfil 

descritas en el presente estudio previo. 



 
     Se debe anexar el CERTIFICADO DE DISTRIBUCIÓN DEL FABRICANTE de los 

elementos objeto del contrato, debidamente Apostillado. 

 Realizar la corrección desde el Palacio de Cultura Rafael Uribe Uribe, ubicado en 

la Carrera 51 N° 52 - 03 de la ciudad de Medellín.  

 El contratista  deberá reponer los elementos que estén en malas condiciones y 

hacer que se le entregue a cada municipio beneficiado y con el visto bueno del 

supervisor designado por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

 Cuando se requieran repuestos,  se obliga a dar una cotización previa al inicio de 

cualquier proceso de mantenimiento para la cual deberá enviar un email e informar 

vía telefónica al supervisor del contrato, el valor o cotización, garantía y repuestos 

a cambiar, antes de iniciar la reparación, para que sean autorizados por el 

supervisor 

 Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

contratista. 

 Vigilar y verificar el cumplimiento por parte del contratista, de sus obligaciones con 

el Sistema de Seguridad Social Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 

2002 y la Ley 1150 de 2007. 

 Pagar oportunamente el valor del contrato de acuerdo con la forma de pago 

estipulada, previa presentación del recibo a satisfacción por parte del supervisor 

y/o interventor. 

 Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas requeridas. 

Obligaciones del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

 Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

contratista. 

 Vigilar y verificar el cumplimiento por parte del contratista, de sus obligaciones con 

el Sistema de Seguridad Social Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 

2002 y la Ley 1150 de 2007. 

 Pagar oportunamente el valor del contrato de acuerdo con la forma de pago 

estipulada, previa presentación del recibo a satisfacción por parte del supervisor 

y/o interventor. 



 
 Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas requeridas. 

 Prestar apoyo en las actividades, eventos y servicios organizados en desarrollo del 

objeto contractual. 

CESIÓN  

El CONTRATISTA no podrá en ningún evento ceder el contrato, sin previo consentimiento 

escrito del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, pudiendo éste reservarse las 

razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio.  

SUBCONTRATACIÓN 

No se podrá subcontratar el objeto del contrato con persona alguna, salvo autorización 

previa por parte del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

MULTAS 

Por el incumplimiento de cualquier obligación contractual, el contratista se hará acreedor a 

una multa equivalente hasta por el cinco por ciento (5%) del valor básico del contrato. 

En el caso de que el CONTRATISTA se haga acreedor a cualquiera de las multas por 

incumplimiento, su valor será tomado de cualquier saldo a favor del CONTRATISTA o 

cubierto por la garantía de cumplimiento y en ningún caso su aplicación será entendida 

por el Contratista como liberatoria o atenuante de cualquiera de las obligaciones 

adquiridas en virtud del contrato. 

El procedimiento de imposición de multas será el establecido por la Ley 1474 de 2011. 

La aplicación de la multa como consecuencia del incumplimiento de cualquier obligación 

contractual, no agota la posibilidad de volverla a aplicar si se presenta nuevamente el 

incumplimiento de esa o de cualquiera otra obligación. 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  

En caso de incumplimiento total o parcial por parte del CONTRATISTA de cualquiera de 

las obligaciones contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad, la entidad 

podrá hacer valedera la cláusula penal pecuniaria al CONTRATISTA hasta por un valor 

del diez por ciento (10%) del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva 

mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos que 

adeude al CONTRATISTA, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente 

autorizado con la firma del contrato; si esto no fuere posible, se cobrará por vía judicial. La 



 
aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios tal como lo 

permiten los artículos 870 del Código de Comercio y 1546 del Código Civil. 

CLÁUSULAS EXORBITANTES 

Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 

de 1993, artículos 15, 16, 17 y 18 en relación con la modificación, terminación e 

interpretación unilaterales, adicionalmente el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de resolución motivada, 

a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando el contratista 

incurra, con ocasión del contrato, en cualquiera de las causales de caducidad previstas en 

la ley. 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 

cumplimiento del objeto del contrato producto de la presente Contratación de Menor 

Cuantía, será adelantada por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, en los 

términos de la Ley 1474 de 2011. 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Las partes procederán a la liquidación del contrato, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a su finalización, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 

2007. 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Hacen parte del contrato todos los documentos correspondientes a la presente 

Contratación, principalmente los estudios previos, la disponibilidad presupuestal, la 

invitación pública y los documentos necesarios para la ejecución del contrato. 

GARANTÍAS 

De acuerdo al Análisis de riesgo realizado y para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones resultantes del contrato, el contratista deberá constituir contrato de seguro 

contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con la siguiente 

cobertura: 

AMPARO ESTIMACIÓN (%) VIGENCIA 

Con ocasión de la suscripción del contrato 

Cumplimiento de las 10% del valor del contrato. Vigencia del contrato y 



 
obligaciones surgidas del 

contrato. 

En ningún caso será inferior 

al valor de la cláusula penal 

pecuniaria. 

cuatro (4) meses más 

(término estimado para la 

liquidación) 

Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes 

Diez por ciento (10%) del 

valor del contrato 

Vigencia igual al plazo del 

contrato y tres (3) meses 

más. 

Con ocasión a la presentación de la oferta 

Garantía de seriedad del 

ofrecimiento. 

10% sobre el valor del 

Presupuesto Oficial 

Con una vigencia de tres 

(3) meses contados a 

partir de la fecha de cierre 

del proceso 

 

INDEMNIDAD  

El CONTRATISTA será responsable ante el INSTITUTO de mantenerlo libre de cualquier 

daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 

actuaciones, de sus subcontratistas o dependientes por reclamos, demandas o costos 

que puedan surgir por daños o lesiones a personas o propiedades del INSTITUTO o 

terceros, ocasionados por actos, hechos u omisiones de éste en desarrollo de la actividad 

encomendada. 

 

Octubre 11 de 2017 

 

 

 

 

 

 


